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INFORME DE GESTIÓN JUNIO 2022 

 
               Distrito Metropolitano de Quito, 30 de junio del 2022 

                                                                                                             I-IFM-2022-006-DG-ISSPOL 

ANTECEDENTES: 

 En sesión de 29 de abril de 2021, mediante Resolución Nro. 18-CD-SE-06-2021-ISSPOL, 
el Consejo Directivo del ISSPOL, designó al Coronel de Policía de E.M. Renato González 
Peñaherrera, como Director General del Instituto de Seguridad Social de la Policía 
Nacional ISSPOL, quien asume sus funciones el 20 de mayo de 2021, en sesión 
extraordinaria Nro. 08 del Consejo Directivo, al ser debidamente posesionado. 

 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 
 

1. El 27 de mayo del 2022, la CAF Banco de Desarrollo para América Latina suscribió un 
contrato con el prestigioso consultor colombiano Ing. Rubén Darío Avendaño, cuya 
finalidad es la realización del diagnóstico, análisis y diseño del nuevo gobierno corporativo 
para el Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional. 

Esta trascendental acción, orientada a democratizar, transparentar, agilitar y modernizar la 
administración de la seguridad social policial, beneficiará a más de 80.000 familias 
ecuatorianas. 

2. El 01 de junio del 2022 se desarrolló la Sesión Solemne por el Vigésimo Séptimo 
Aniversario de creación del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional, en las 
instalaciones del Grupo de Intervención y Rescate, evento en el cual se realizó el 
reconocimiento al talento humano policial que han brindado su contingente en este Instituto 
por el lapso de 15, 20 y 25 años; así como también se condecoró a los siguientes: Sr. 
Ministro del Interior GraI. (sp) Patricio Carrillo, Dra. María Paula Romo, GraS. (sp) Jorge 
Villarroel Merino, GraI. (sp) Juan Carlos Rueda Montenegro, Econ. José Ibáñez y Lcdo. 
Guillermo Lizarzaburo; y se entregaron placas recordatorias a varios profesionales de la 
comunicación que han contribuido con la cobertura de los temas de interés del ISSPOL. 
 

3. El 02 de junio del 2022, el ISSPOL suscribió el convenio con el primer hospital privado 
de “Especialidades Pediátricas MILENIAL KIDS”, el mismo que cuenta con una 
acogedora y moderna infraestructura temática, dotada de equipamientos de vanguardia y 
en un ambiente amigable para los niños. 

El evento contó con la presencia del Sr. Ing. Diego Armando Hernández 
Rosero, representante legal de mencionada casa de salud. 
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4. El 03 de junio del 2022, se recibió un abono de DOS MILLONES DE 
DÓLARES, relacionado con el fideicomiso UTE. Con esto, ya totalizan 23 millones de 
dólares, los valores que se han recuperado para la seguridad social policial, en los últimos 
doce meses de gestión. 
 

5. El ISSPOL realizó el pago del Préstamo Quirografario Sin Garante a 229 servidores 
policiales, quienes efectuaron su solicitud del 24 al 26 de mayo, por un monto total 
acreditado de 953.713,00 USD. 
 

6. El 07 de junio del 2022, continuando con el conocimiento y análisis de temas importantes 
para el conglomerado policial; el Consejo Directivo del Instituto de Seguridad Social de la 
Policía Nacional, resolvió realizar directamente el proceso de contratación del consorcio 
jurídico que realice el patrocinio internacional y la recuperación de capitales en el 
exterior. 
 

7. El 09 de junio del 2022, en cumplimiento de la política dispuesta por el Consejo Directivo 
del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional, se suscribieron convenios con 
los representantes de prestigiosos centros médicos privados de la provincia de El Oro: 
 

Nro. Centro Médico 
Privado 

Representante  Cargo 

1 SOLCA MACHALA Ing. Miryan Aguilar 
Pesantes 

Presidenta Núcleo Solca 
Machala 

2 UNIDAD RENAL 
MACHALA 

VILLAMÉDICA S.A. 

Ing. Mónica Cecilia 
Chaluisa Sosa 

Gerente Unidad Renal 
Machala Villamédica S.A. 

3 MEDICOPHARMA S.A. 
UNIDAD RENAL SUR 

Ing. Elizabeth 
Cumandá Armijos 

Coronel 

Apoderada Especial 

4 CLÍNICA HOSPITAL 
NIÑO JOSUÉ  
(EL GUABO) 

Dr. Daniel Erick Solano 
Fernández 

Gerente General 

5 MIMEDIK S.A. Dr. Marco Lautaro 
Jaramillo Aguilar 

Representante Legal de 
Medicentro MIMEDIK S.A 

 
 

8. El 13 de junio del 2022, en la Unidad de Vigilancia Comunitaria “Cuartel Modelo” del Distrito 
Metropolitano de Guayaquil, y producto de las gestiones realizadas por el Sr. Ministro del 
Interior Gral. (sp) Patricio Carrillo Rosero, se suscribió el convenio con “Tiendas 
Industriales Asociadas TÍA S.A”. A partir del 17 de junio, esta importante cadena de 
supermercados con presencia en 22 provincias y más de 246 locales, ofrecerá a los 
servidores policiales en servicio activo y pasivo, los siguientes beneficios: 
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 Descuento del 10%, en compras mensuales hasta 425 USD en los 
locales TÍA y MÁS AHORRO a nivel nacional. 
 

 En las semanas del 1 al 7 de marzo, y del 1 al 7 de junio, un 5% de descuento 
adicional, por el aniversario de la Policía Nacional y del ISSPOL. 
 

9. El 14 de junio del 2022, el prestigioso consultor colombiano y experto en temas de 
governance Econ. Rubén Darío Avendaño., inició las reuniones de diagnóstico, para 
posteriormente diseñar el Gobierno Corporativo que regirá al NUEVO ISSPOL. 

Este trascendental proceso de asesoría internacional, cuenta con el apoyo y financiamiento 
de la CAF Banco de Desarrollo para América Latina. 

10. Con la intención de apoyar las acciones desarrolladas por la Dirección Nacional de 
Atención Integral en Salud, que se orientan a recuperar la capacidad resolutiva de los 
centros médicos policiales; en sesión del Consejo Directivo del ISSPOL se realizaron 
reformas a los artículos 32, 38 y 41 del “Reglamento del Seguro de Enfermedad y 
Maternidad”. Con lo anterior se viabiliza que los recursos a más de ser utilizados para la 
compra de insumos y medicamentos, se puedan destinar a infraestructura, adquisición de 
equipos, mobiliario, gastos de capital, entre otros. 

Además se autorizó la participación en el proyecto de “Externalización de 
Farmacias” implementado por el Gobierno Nacional; y, por incompatibilidad legal, se 
derogó la reposición de gastos. 

11. El 15 de junio del 2022, se realizó la acreditación del Préstamo Quirografario Sin Garante 
a 470 servidores policiales, quienes efectuaron su solicitud del 07 al 09 de junio del 
presente año y fueron satisfactoriamente aprobados, siendo el total del monto acreditado 
de: 2.085.233,00 USD. 
 

12. El 22 de junio del 2022, se realizó el desembolso del Préstamo Quirografario Sin 
Garante, de las solicitudes realizadas el 10, 12, 13 y 14 de junio del 2022, con 228 

beneficiarios por un monto acreditado de 1.053.542,00 USD. 
 

13. Se realizó el desembolso del Préstamo a Plazo Fijo, de las solicitudes realizadas el 08, 
09,10 y 12 de junio del 2022, con 229 beneficiarios por un monto acreditado de  
342.405,00 USD.  
 

14. El 23 de junio del 2022, mediante Resolución Nro. ISSPOL-DG-QX-2022-001 se designó 
como Jefe de Coactiva del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional al Sr. 
Sbos. Dr. Jorge Raúl Yanacallo Quiancha, quien deberá cumplir con las atribuciones y 
responsabilidades del “Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Coactiva del ISSPOL” 
y proceder a la recuperación de las diversas acreencias. 
 

15. Durante las últimas sesiones del Consejo Directivo del Instituto de Seguridad Social de la 
Policía Nacional, se abordaron importantes temas para el conglomerado policial, 
destacándose: La eliminación del concepto de “Reserva Matemática” que desde el 30 de 
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octubre del 2013 afectaba a 17.017 servidores policiales, quienes a partir de esta 
decisión aumentarán en varios meses, el registro de su tiempo activo y efectivo como 
requisito para acceder a la pensión de retiro. Así también, la colocación de inversiones por 
un monto de 15.5 MM en el sistema financiero (bancos) y 22.5 MM en el sistema de 
economía popular y solidaria (cooperativas de ahorro y crédito). Los detalles de montos, 
plazos, intereses e instituciones pueden ser apreciados de manera permanente en la 
página web del ISSPOL. 
 

16. El 29 de junio del 2022, el Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional procedió al 
pago de las pensiones de retiro y montepío, correspondientes al mes de junio. Esto a 
pesar de la compleja coyuntura nacional, que implicó la participación y concurrencia de los 
servidores policiales del ISSPOL en labores de control del orden público; siendo suplidas 
sus funciones gracias al máximo esfuerzo desarrollado por nuestros servidores civiles. 
 

17. El 30 de junio del 2022, en sesión extraordinaria Nro. 22-2022 el Consejo Directivo del 
Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional, resolvió declarar en EMERGENCIA el 
Subsistema de Salud Policial, acogiendo lo determinado en el artículo 2 del Acuerdo del 
Ministerio de Salud Pública Nro. 080-2022. Esta medida que será operativizada por la 
Dirección Nacional de Atención Integral en Salud, Dirección Hospitalaria Quito y Dirección 
Hospitalaria Guayaquil; permitirá que se agiliten los procesos de aprovisionamiento de 
insumos y medicamentos. 
 

18. El ISSPOL, a través de la Gestión de Inversiones con la finalidad de dar cumplimiento a la 
normativa institucional y el Plan de Inversiones 2022 reformado, ejecutó la negociación de 
inversiones por USD 38.000.000,00, en Instituciones Financieras y en Entidades de la 
Economía Popular y Solidaria, que cumplieron con los requisitos institucionales y que 
fueron autorizadas por el Consejo Directivo, mediante resolución Nro. 142-CD-SE-20-
2022-ISSPOL de 23 de junio del 2022. 
 
 

EMISOR V. EFECTIVO PLAZO  TASA  INTERESES 
COOP. JEP LTDA 2.000.000,00  181 5,00% 50.277,78  
COOP. JARDÍN AZUAYO LTDA 1.000.000,00  181 5,00% 25.138,89  
COOP. POLICÍA NACIONAL LTDA 7.500.000,00  181 7,00%     263.958,33  
COOP. ALIANZA DEL VALLE LTDA 2.000.000,00  181 7,25% 72.902,78  
COOP. COOPROGRESO LTDA 5.800.000,00  181 5,75%     167.676,39  
COOP. OSCUS LTDA 4.200.000,00  181 6,50%     137.258,33  
BANCO BOLIVARIANO C.A. 1.000.000,00  181 3,75% 18.854,17  
BANCO COOPNACIONAL S.A. 1.500.000,00  181 3,70% 27.904,17  
BANCO DE LA PRODUCCIÓN S.A. 2.000.000,00  181 5,00% 50.277,78  
BANCO DE LOJA S.A. 3.000.000,00  181 5,25% 79.187,50  
BANCO DEL PACÍFICO S.A. 6.000.000,00  181 4,60%     138.766,67  
BANCO GRAL. RUMIÑAHUI S.A. 2.000.000,00  181 4,50% 45.250,00  

38.000.000,00 
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19. En atención a las actividades propias del servicio, en el mes de JUNIO del 2022 se han 

generado los ingresos económicos según detalle adjunto:  

1330003-BANCO CENTRAL DEL ECUADOR ADMINISTRADORA 

DETALLE VALOR 

POR RECONOCIMIENTO DE HÉROES  Y 

HEROÍNAS DE MAYO 2022 
5,100.00 

POR RECONOCIMIENTO DE HÉROES  Y 

HEROÍNAS DE JUNIO 2022 
5,100.00 

APORTE DEL ESTADO PENSIONES 

RIM DEL MES DE ENERO DE 2022 
17,345,967.6 

APORTE PATRONAL SUELDOS SERVIDORES 

POLICIALES DIRECTIVOS Y TÉCNICO 

OPERATIVOS CORRESPONDIENTES  AL MES 

DE MAYO 2022 

 

 
24,754,736.09 

FONDOS DE RESERVA SERVIDORES 

POLICIALES DIRECTIVOS Y TÉCNICO 

OPERATIVOS CORRESPONDIENTE AL  MES DE 

MAYO 2022 

 

 
2,767,979.53 

FONDOS DE RESERVA SERVIDORES 

POLICIALES DIRECTIVOS Y TÉCNICO 

OPERATIVOS CORRESPONDIENTE AL  MES DE 

JUNIO 2022 

 

 
2,761,658.94 

APORTE DEL ESTADO (100%) 

CORRESPONDIENTE        AL MES DE 

JUNIO DE 2022 

 
220,936.00 

VARIOS COMANDANCIA 290,958.73 

TRANSFERENCIAS ÓRDENES DE          COBRO 

INTERBANCARIO 
8,233,860.25 

1820065 CUTN-CTA DE LIQUIDACIÓN 

RECAUDACIONES SECTOR PÚBLICO 
2,021,067.42 

COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE  

VALORES-PAGO NO PRIVATIVA 
28,912.57 

Ref.: CIA COMERCIO Y MANDA GP 993,435.71 

Ref.: FID MER INM VOLANN GP 10,443.28 

Ref.: INNACENSA GP 250,000.00 

Ref.: INTEROC S.A GP 132,734.38 

Ref.: MORA SUPERDEPORTE GP 218.53 

Ref.: RETRATOREC PGO DIVID GP 159.21 

Ref.: SUMESA GP 262,971.81 

Ref.: SUPERDEPORTE CIA LTD GP 507,088.07 

VALOR TOTAL 60,588,228.12 
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20. En atención a las actividades propias del servicio, en el mes de JUNIO del 2022 se han 
generado los desembolsos económicos según detalle adjunto: 

 
 

PAGOS REALIZADOS DESDE LA CUENTA - 1330003 BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
ADMINISTRADORA: 

 

 
DETALLE 

VALOR EJECUTADO 

JUNIO 2022 

1220010 EPMAP 27.33 

1220024 MUN. QUITO 215.88 

1310093 EMP. ELÉCTRICA QUITO SA 2,043.17 

1330095 IESS TES.NAC. 

RECAUDACIÓN          NACIONAL 
46,782.34 

2310098 CCU-CNEL EP U. NEG. 

GUAYAQUIL  RECAUDACIONES 
644.58 

1820043 CCU CP SRI - SPI - IMPUESTOS 

SECTOR               PÚBLICO 
48,865.84 

ORDEN DE COBRO SECTOR PÚBLICO 752.82 

TRANSFERENCIAS A TRAVÉS DEL SPL 1,374.76 

TRANSFERENCIAS SECTOR PÚBLICO A 

TRAVÉS DEL SPI-SP 
168,659.12 

BCE COMISIÓN SERVICIOS 1390.40 

VALOR TOTAL 270,756.24 

 

 

FONDEOS REALIZADOS DESDE LA CUENTA - 01330003 BANCO 

CENTRAL          DEL ECUADOR ADMINISTRADORA  

 

 
DETALLE 

VALOR FONDEADO 

JUNIO 2022 

1331644 ISSPOL - RIM 69,824,742.67 

1331645 ISSPOL - SEGURO 

ACCIDENTES                PROFESIONALES 
203,551.76 

1331646 ISSPOL - SEGURO DE VIDA ACTIVOS 1,470,128.09 

1331647 ISSPOL - SEGURO DE MORTUORIA 501,091.75 

1331648 ISSPOL - FONDOS DE RESERVA 3,031,788.54 

1331649 ISSPOL - SEGURO DE 

ENFERMEDAD Y MATERNIDAD 
7,680,242.69 

1331650 ISSPOL - FONDOS DE VIVIENDA 5,166,038.03 

1331651 ISSPOL - SEGUROS DE SALDOS 445,341.79 

1331652 ISSPOL - SEGURO DE 
DESGRAVAMEN 

19,660.06 
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PAGOS REALIZADOS DESDE LAS CUENTAS DE LOS FONDOS ADMINISTRADOS 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1331653 ISSPOL - SEGURO DE VIDA 
CONTRATADO 

239,452.29 

1331654 ISSPOL - SEGURO DE 

INDEMNIZACION PROFESIONAL 
197,167.62 

1331682 ISSPOL - CESANTIA 3,931,359.26 

1331687 ISSPOL - RIM MORTUORIA NR 272,987.62 

1331688 ISSPOL - SEGURO DE VIDA Y 

ACCIDENTES PROFESIONALES NR 
19,275.56 

VALOR TOTAL 93,002,827.73 

DETALLE 
VALOR EJECUTADO 

JUNIO 2022 

1331644 ISSPOL - RIM 31,517,894.15 

1331645 ISSPOL - SEGURO 

ACCIDENTES  PROFESIONALES 
16,728.51 

1331646 ISSPOL - SEGURO DE VIDA ACTIVOS 307,385.89 

1331647 ISSPOL - SEGURO DE MORTUORIA 1,304,719.43 

1331648 ISSPOL - FONDOS DE RESERVA 4,679,462.46 

1331649 ISSPOL - SEGURO DE ENFERMEDAD 

Y  MATERNIDAD 
18,006,547.04 

1331650 ISSPOL - FONDOS DE VIVIENDA 837,692.00 

1331651 ISSPOL - SEGUROS DE SALDOS 4,200,414.57 

1331652 ISSPOL - SEGURO DE DESGRAVAMEN 3.60 

1331653 ISSPOL - SEGURO DE 

VIDA CONTRATADO 
492,310.85 

1331654 ISSPOL - SEGURO DE 

INDEMNIZACION PROFESIONAL 
11,609.88 

1331682 ISSPOL - CESANTIA 12,301,207.41 

1331687 ISSPOL - RIM MORTUORIA NR 18,458.22 

ISSPOL-VIDA Y ACCI. PROF.01331688 LDF 3.60 

VALOR TOTAL 73,694,437.61 
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21. Durante el mes de junio del 2022 el Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional, ha  

recibido por concepto de Inversiones 4,193,415.98 USD, conforme se detalla a 
continuación: 
 

ESTATUS FECHA EMISOR VALOR TOTAL 

RECUPERACIÓN 
DE INVERSIONES 

EN OTRAS 
CUENTAS POR 

COBRAR 

06/06/2022 
FECORSA INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL S.A 197.38 

2.258.872,58 

07/06/2022 
FECORSA INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL S.A 1,843.79 

07/06/2022 
CESIÓN DERECHOS 
FIDUCIARIOS UTE 2,000,000.00 

13/06/2022 DISMOTEXTIL 5,000.00 

23/06/2022   INNACENSA/COMANDATO 250,000.00  

28/06/2022 
FECORSA INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL S.A 1,831.41 

RECUPERACIÓN 
DE INVERSIONES 

VIGENTES 

01/06/2022 RETRATOREC 159.21 

1.934.543,40 

07/06/2022 SUPERDEPORTE 505,887.45 

09/06/2022 VOLANN 10,443.28 

13/06/2022 INTEROC 132.734.38 

20/06/2022 COMANDATO 993,434.71 

21/06/2022 SENEFELDER 28,912.57 

27/06/2022 SUMESA 258,507.81 

  29/06/2022 SUMESA 4,464.00   

TOTAL RECUPERADO  4.193.415,98 

 
22. Durante el mes de junio del 2022 se ha cancelado el valor de 2.840.723,52 USD, a las 

siguientes redes de Atención Médica: 
 

RED DE ATENCIÓN 
VALOR 

SOLICITADO 
VALOR 

OBJETADO 
VALOR 

FACTURADO 

INSTITUCIONES 
PRIVADAS 

 2,155,809.47     337,014.45   1,720,881.55  

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

DE LA POLICÍA 
NACIONAL 

 1,430,147.06      494,804.86      872,885.47  

MINISTERIO DE SALUD 
PÚBLICA 

      145,082.20       42,699.85        90,593.64  

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

DE LAS FUERZAS 
ARMADAS 

      158,595.60      66,807.67        82,083.71  

INSTITUTO 
ECUATORIANO DE 

SEGURIDAD SOCIAL 
     119,904.78       38,534.43       74,279.15  

     4,009,539.11      979,861.26   2,840,723.52  

 



  

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
DE LA POLICÍA NACIONAL 

  

 DIRECCIÓN GENERAL 

“Desde el principio hasta el fin, siempre hay alguien que te protege” 

 

Dirección: Av. De los Shyris N 39-67 y el Telégrafo 
Telf: 022-266-024 

Ext:0000 

022-266-026 

 

                email: isspol@isspol.org.ec ISO- 9001 Pág. 9 de 12 

 

CODIGO: RCA – 005 
                                                                                                                                                                                                      
REVISION: 1 
                                                                                                                                                                                             
FECHA: 02/01/2018 

 

23. Listado de los establecimientos de salud privados, a los cuales se han cancelado los 
más altos valores durante el mes de junio del 2022. 
 

N° 
NOMBRE 

COMERCIAL 
PROVINCIA 

VALOR 
SOLICITADO 

VALOR 
FACTURADO 

1 
GASTROCLÍNICA 
(IECED) 

GUAYAS        204,393.66       180,737.01  

2 

HOSPITAL DE NIÑOS 
DR. ROBERTO 
GILBERT ELIZALDE 

GUAYAS        200,763.45       161,041.11  

3 
SERVICIOS UTPL 
CIA. LTDA 

LOJA        199,495.31       147,675.80  

4 

CENTRO DE DIÁLISIS 
CONTIGO S.A. 
DIALICON QUEVEDO 
(CLINICA DEL RIÑON) 

LOS RÍOS         97,552.00         89,936.00  

5 
CLÍNICA GUAYAQUIL 
S.A. 

GUAYAS        98,884.02         85,368.01  

6 
HOSPITAL LUIS 
VERNAZA 

GUAYAS        143,802.21         82,529.79  

7 

CLÍNICA HARVARD - 
INSTITUTO 
RADIOLÓGICO 
HARVARD 

PICHINCHA          88,854.37         75,629.11  

8 

MANADIÁLISIS 
(FRESENIUS 
MEDICAL CARE) 

MANABÍ        107,637.69         69,443.53  

9 
HOSPITAL DEL RÍO 
HOSPIRIO S.A 

AZUAY          74,686.47         66,278.27  

10 

CLÍNICA  
INTERNACIONAL DE 
VISIÓN  DE  
ECUADOR CIVE 

GUAYAS          70,679.80         54,089.66  

11 

HOGEVIFA S.A -
CLÍNICA DE 
NEUROCIENCIAS 

GUAYAS          57,993.81         53,874.67  

12 
MEDICOPHARMA 
S.A. ORODIAL 

EL ORO          48,720.00         48,720.00  

13 SERDIDYV S.A. GUAYAS          46,308.00         46,308.00  

14 FARMADIAL S.A. GUAYAS          51,408.00         37,296.00  

15 

ALJAORZA S A 
(CENTRO MEDICO 
OFTALMOLÓGICO) 

EL ORO          43,234.75         32,379.37  

    1,534,413.54   1,231,306.33  
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24. Durante el mes de junio del 2022, por medio del rol de pagos, el Instituto de Seguridad 
Social de la Policía Nacional ha realizado la recuperación de créditos de 9.572 
pensionistas que suma un valor de 4.185.659,56 USD. 
 
 

MES / AÑO 2022 
N° DE 

PENSIONISTAS 
VALOR TOTAL USD. 

30/06/2022 9,572 4.185.659,56 

TOTAL DE CRÉDITOS  4.185.659,56 

RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS POR MEDIO DEL ROL DE PAGOS 
MENSUAL. 

 
 

25. Detalle numérico de pensionistas de este Instituto y costo total de pensiones pagadas 
mensualmente a nuestros beneficiarios de retiro, montepío e invalidez correspondiente 
al mes de junio del 2022: 
 

MES / AÑO 2022 N° DE PENSIONISTAS VALOR TOTAL USD. 

30/06/2022 27,018 27.570.335,55 

TOTAL PENSIONES  27.570.335,55 

 
 

26. Las coberturas de los diferentes seguros y fondos que otorga el ISSPOL, a sus afiliados 
en el mes de junio del 2022, ascendieron a un valor de 655.460,49 USD, en 99 
prestaciones. 
 

ORD. 
PRESTACIÓN  

  

TOTAL POR SEGURO 

CANTIDAD VALOR 

1 SEGURO DE MONTEPÍO 14 149,631.29 

2 S. VIDA ACTIVO Y POTESTATIVO 12 338,535.61 

3 INDEMNIZACIÓN PROFESIONAL 0 0.00 

4 SEGURO DE RETIRO 21 68,381.14 

5 SUBSIDIO DE FUNERALES 47 62,441.72 

6 SEGURO DISCAPACIDAD 0 0.00 

7 SEGURO INVALIDEZ 0 0.00 

8 HERENCIA DE PENSIONES 1 7,323.44 

9 HERENCIA DE PRESTACIONES 0 0.00 

10 INDEMNIZACIÓN POR MORTUORIA 3 9,428.27 

11 INDEMNIZACIÓN POR DISCAPACIDAD 1 19,719.02 

12 REAPERTURA DE MONTEPÍO 0 0.00 

  
TOTAL 99 655,460.49 
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ANEXOS 

 
Firma de Convenio con el Hospital Milenial Kids Especialidades Pediátricas 

 
Firma de Convenio con SOLCA Machala, Unidad Renal Machala VILLAMEDICA S.A, MEDICOPHARMA S.A Unidad Renal Sur, 

Clínica Hospital Niño Josué (El Guabo) y MIMEDIK S.A. 
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Firma de Convenio con TÍA 

 
SOMOS EL NUEVO ISSPOL 

 

Atentamente 

 
 
 
 
Lcdo. Renato González Peñaherrera. 
Coronel de Policía de E.M. 
DIRECTOR GENERAL DEL ISSPOL 
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